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Circunscripción Judicial de Paraguarí
Unidad Operativa de Contrataciones (UOC)

NOTA/UOC Ne 098/202s

s¡ñon
on. acusrÍ¡,¡ ENcrNA, DtREcroR

oln¡ccróH NActoNAt- DE coNTRATACroNEs púBLrcAs (oNcp)

PRESENTE

ParaguarÍ, 18 de.iulio de 2025

Referencia: LICITACIÓ N DE MENoR cuaruríe NActoNAL (LMCN): "ADoutstcróN
DE E INF RMATICOS Y E utpos DE tvlpneslótr¡ MUtnFUNctoNAtEs
{AD REFERENDUM)" _ ID N9 471481.

El C.P. José ortiz,.Jefe de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Circunscripción
Judicial de ParaguarÍ, se d¡rige a usted en relación a la autorización emit¡da por el Ministerio
de Tecnologías de la lnformación y Comunicación (MlllC), requerida a f¡n de iniciar cualquier
proceso de contratación en el ámbito de la comunicación estatal y las tecnologías de la

información y comunicación (TlC), en cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 397 y 398 del
ANEXO "A" dEI DECTEIO N9 3248/2025 "POR EL CUAL 5E REGLAMENTA LA LEY N9 7408 DEL 30
DE DICIEMBRE DE 2024, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL

EI ERC¡CIO FISCAL 2025"; a fin de recordar que los prec dos artículos solo resultan de

aplicación obligatoria para el Poder Eiecutivo, nforme a lo señalado respecto del ámbito de

a plicación de los mismos.

5in otro particular que abordar, se aprovecha la ocasión para saludarle con

deferencia.

C. bse OrLtz
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